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Sábado 18 de Abril de 1868.Núm. 90

SE PÜBIJCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leye? y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que íge pü-blica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de, la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, su han de remitir jior todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran, a los editores de; los mencionados, periódicos 
¡leales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 183^ ■) .

^ SECCIONES EN QUE SE HALLA OIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j

1.1.* Leves. Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y ! 
IReglamentos a uto riza, dos por los .Excinos Sres. Ministros i 
ó Rmos. Sres. Directores generales de la Administración i 
pública.
'2.-^ ' Ordenes v disposiciones emanadas de este Gobierno,: 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia. Sr. Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia - . . _

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. ,

PRIMERA SECClONlc sin'consi leracion alguna

S. M. la Reina nuestra Señora ; 

(q. D. g.) y su augusta^ Real familia 
continúan en esta corte sin novedad s 

en su importante salud.

Madrid 16 de Abril de 1868.

datos existentes en el Mi

nisterio delà Gobernación 
y Gobierno de esta pro
vincia con los que arro
jan los expedientes de su 
razón, se hace indispen
sable que los Sres. Alcal
des remitan en el impro- 
rogable término de ocho 
dias, trascurrido el cual, 

témlré que despachar co
misionados, que á su cos
ta ylade los Secretarios 
de Ayuntamiento, eva
cúen el servicio, una nota 
de todos los expedientes 
formados en solicitud de 
Icgilimacion de roturacio
nes ó repartimiento de 
terrenos, en los cuales 
haya recaído resolución 
final por el citado Minis
terio en los años de 1863 
á 1867, ambos inclusives.

Dicho trabajo se ajus
tará ah modelo inserto 
á continuación, debiendo 
los que no hayan tenido 
ninguno remitir certifica
ción ó comunicación ne
gativa, pues que no de 

otro modo se salvarán 
de là responsabilidad con 
que se les conmina.

Valladolid 17 de Abril 
de 1868.—Manuel Ureña.
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(ÍOBIERNO DE LA PROVINGIÂ.

CIRCULAR.=NÜM. 6.714.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y res
cate de los efectos que han sido 
robados de la Iglesia parroquial de 
Villabáñez, y que á continuación se 
expresan, como tambien á la captura 
de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren todos ó parte de 
ellos, y caso de ser habidos se pon
drán á mi disposición.

Valladolid 15 de Abril de 1868 — 
Manuel Ureña.

jS^fectos robados.

Un copon de plata, dorado iriterior- 
raente, como de una cuarta de alto y 
peso de unas seis onzas, terminándn 
su cubierta con uña cruz, una caja 
de plata de administrar, su peso co
mo tres onzas, un calizícon’su patena 
y cucharilla, todo de plata, el cáliz 
ya viejo con sombras negras en la 
base y su copa, teniendo en esta figu
rados unos angeles, su peso todo co
mo unas diez y ocho onzas, y está 
algo gastado |en su peana en la parte 
inferior, una ampolla de la unción, 
de plata, estañada, como de peso de 
cuatro] onzas, un crucifijo nuevo de 
metal blanco, como de una tercia de 
alto con unas caras en la peana, una 
naveta tambien de metal blanco, pe
queña, un par de metal blanco con 
un cristo en relieve, un platillo de lo 
mismo Iiso,|nuevo.

CUARTA, SECCION.

Kám. C.688.

Adminisirac'iO7í de ff'iaeienda 
27Ública de la Provincia de 

Va lía do lid.

SECCION l.MOTMBÜCIOSBS.-SUBSIDIO.

CIRCULAR.

Aproximándore la é,poca en que de
ben Gonfeccionarse los repartimientos 
ó matrículas de la contribución de 
subsidio que han de regir en el año 
económico venidero de 1868 á 1869, 
la Administración de mi cargo, se 
cree en el deber de reproducir algunas 
de las observaciones de más interés, 
que ya se han hecho á los Sres. Al
caldes de la provincia en años ante
riores, al mismó tiempo que llena su 
cometido dictando las reglas á que 
han de atenerse en el mismo período 
para llevar á cabo un servicio de tan
ta trascendencia para el Estado corno 
para lo.s contribuye ites, puesto q ¡e 
de su egecncion deoende no solo el 
fomento legítimo de este impue to, 
sino la justicia y equidad distribu
tiva, que debe presidir á todos los ac

tos de esta especie. Con este fin he 
acordado lo siguiente:

1 .* El dia primero de Mayo, inde
fectiblemente procederán los Sres. Al
caldes á la formación de los gremios ó 
colegios, por clases, de todas las per- 

: sonas que ejerzan en sus respectivas 
localidades una misma industria de 
las comprendidas en las tarifas nú
mero 1 ® de la especial de profesiones, 
y de las señaladas con la letra (A) en 
las 2.“ y 3,*, teniendo al efecto muy 
presente lo que se dispone en los ar
tículos desde el 15 al 40 ámbos inclu
sives del Real decreto de 20 de Octu
bre de 1852.

2 .‘ Elegidos los Síndicos y nom
brados por los Sres. Alcaldes los re
partidores, para los gremios cuyo nú
mero exceda de cinco indivíluos, les 
entregarán las listas gremiales ó plie
gos de cargo, exigiéndoles que antes 

, del dia 10 del mismo mes de Mayo 
les den concluidos los trabajos de re 
partimiento, despues de haberío noti
ficado á los contribuyentes de cada 
u.m, y llenado las formalidades pre
venidas en los artículos ya referidos, 
por lo que hace á las reclamaciones 
de agravios.

3 .*^ Respecto á los gremio.s que no 
excedan de cinco individuos, forma
rán tambien los Sres. Alcaldes con los 
Secretarios de Ayuntamiento, desde 
luego, y antes del in licado dia 10, la 
distribución procedente de h s cuotas 
de tarifa, en proporción á las utilida-' 
des que consideren tener lo.s indus
triales, procurando la mayor exac
titud y justicia en esta operación, y 
la conformidad de todos los en cada 
clase comprendidos.

4 .^ Una vez reunidos en la Alcal
día todos lo.s datos y antecedentes ne
cesarios, inclusos los de altas acorda
das en este año, procederán á formar 
la matrícula con extricta sigocion al 
modelo núm. l.°, teniendo especial ' 
cuidado de que se comprenda en ella 
á todos los indi.viduos que en el expre
do dia l.° de Mayo se hallen egercien- 
do alguna iiidíísdria, pro/esion, 
arte ú ojicio y no presenten antes de 
este tiempo declaración escrita por 
duplicado, manifestando haber cesado 
en ellas

5 .* Se exceptúan de la disposición 
anterior los a rendatarios de puestos 
públicos y ven ledores de sus especies, 
que serán sustituidos por los que ha
yan de egercer en el año inmediato y 
á quieñes sé les dará de alta en el 
primer trime.^re.

6 .*^ Los industriales agremiados 
se colocarán con la.s cuotas con que 
cada uno figure en los repartimientos 
del gremio respectivo, y lo.s im agre- 
miables con las que individualmente 
correspondan á la industria ú oficio 
que egercen, y to los por el órden de 
clases y tarifas con que s í design an en 
la ley, totalizando las cuotas á la con
clusion de cada tarifa, para im-cribir 
su resultado en el resúmen de la ma
trícula.

Id Conforme á lo dispuesto en el 
artículo 4 ° de la ley de Presupuestos 
presentada á la deliberación de los 
Cuerpos Colegisladores, todas la.s cuo
tas del Tesoro se recargarán n la se
gunda casilla del modelo núm. 1.’ con 
un 10 por 100 del importe de la 1.*

8 .^ En la casilla 3.^6 sea en la de 
«ga.stos provinciales,» se repartirá un 
12 por 100; equival nte á un 10 por 
el recargo ordinario, y á un 2 por el 
extraordinario, votado por la Exce
lentísima Utputacién, para atender á 
los gastos de su pra.^upuesto.

9 .'^ En la 4,®' casilla, «gastos mu- 
nici ales,» se impondrá en ¡unto el i 
tanto por ciento, votado por los Mu- ' 

nicipio.^ y Aprobad® por el Sr. Go
bernador respectivamente á cada lo
calidad para sus obligaciones ordina
rias y extraordinarias.

10 . En la 5.“ casilla repartirán 
únicameiite los /Sres. Alcaldes de 
los pueblos que ha^an sacadv de 
Tesorerw el producto de la quinta 
parte de gastos municipales, la 
equivalencia correspondiente á la ma
trícula del año venidero, á fin de que 
todos puedan tener de reserva en la 
Te.soreria la cantidad suficiente á res
ponder de la.s eventualidades para 
que fué instituida, por el art. 38 de 
la Real órden de 30 de Junio de 1859.

11 . En la 6.* casilla se totalizarán 
individualmente todas las cuotas y 
recargos, y sobre este producto se de
signará un reparto del 5 y 514 milé
sima,-! por 100 á, que asciende con el 
beneficio hecho por el Banco de Espa
ña, el premio de cobranza y formación 
de matrículas que se colocará en la 
Id casilla, totalizando despues en la 
8? la generalidad de las cuotas y re
cargos.

12 . Los pueblos de Medina del 
Campo, Matapozuelos, Pozaldez, Vi
llalba de Auaja. Pozal de Gallinas, 
Rod lana, Ventosa de la Cuesta, Bo
badilla, Gomeznarro, Cervillego. Ve- 
la-málvam, San Vicente del Palacio. 
Rubí de Bracamonte, Fuente el Sol y 
Lotnoviejo, repartirán no obstante por 
cobranza un 6 por 100 en vez d^^l 
5.514 milésimas que se cita en la pre- 
v 'ucion antermr. por tener recauda
dores especiales, cuyos contratos si
guen en el ejercicio del presupuesto 
inmediato.

13 . Tanto los recargos provincia
les como los municipales, se han de 
girar exclusi vamente sobre las cuota.s 
de tarifa de la 1.^ casilla y no sobre 
el décimo de la 2 “, que no sufre mas 
recargo que el de cobranza.

14 Tdtnb'en tendrán presente los 
Sres. Alcaldes, que las cuotas de los 
individuos q .le pertenezcan- á la tárU 
fa especial de patentes se hallan exen
tas de recargos de interés bómun, y . 
por consecuencia, solo se le.s incluirá 
en matrícula con las correspondfent¿.s 
al Tesoro, décimo y cobranza, «i.'^, 
2.\ Qd, Idy B.* coa llas.»-

15 . El resúmen estampado al final 
del modelo número !.® sé llenará con 
toda exactitud por el resultado que 
arroje la totali.lad de cada tarifa, au
torizándole con su firma el Alcalde 
respectivo y estampando' á continua
ción el Secretario la certificacio > que 
acredite la é?íposición al público de la 
matrícula, por el término despeño dias ' 
y la circunstancia especial’de háberse 
resuelto en este plazo todas las recla
maciones presenta las, - reintégrando 
con papel de oficio, el número de plie
gos en qué se haya escrito la matrí
cula y su copia, si esta lo fuese en los 
impresos que a! efoefu se expenden en 
las imprentas de la capital. •

16 . La matricula, así formada coñ 
la copia correspondi. n .e para devol- 
verla al Ayuntamiento y uñá lista 
cobratoria arr glada alrnodelo núme
ro 2 ®, se presentará en esta Adminis
tración precisamente del uno al 10 de 
Junio siguientes, en - la inteligencia 
de que el dia 11 sin excusa ni pretes- 
to alguno, se expedirán plantones con
tra los morosos, con las demás penas 
á q m se hagan acreedores por su apa
tía ó negligencia.

La Administración concluiría aquí 
.sus observación-“s resoecto á la mane
ra de llenar este servicio, si tuviese la 
convicción de que todo.s los Sres. Al
caldes comuren leu perfectamente la 
trasc ndencia qu * puede tener el mas 
insignificante descuido ea la forma

ción de las matrículas; pero la espe- 
riencia ha demostrado y los hechos 
responden sobre todo.de quesi hay Au
toridades locales dignísima.s que res
ponden perfectamente al cum{)limien- 
to de su misión en este ramo, existen 
otras desgraciadamente, que inter
pretando mal su cometido y encu
briendo ó no vigilando cual debieran 
el ejercicio de las diferentes indus
trias .y profesiones de su localidad, 
perjudican al Tesoro público en la 
percepción de sus legítimos derechos, 
y ocasionan un desnibel un los precios 
de los artículos de comercio y hasta 
en el ejercicio de las profesiones alta
mente perjudicial á los coiitribüyeutes 
de buena fé.

Es pues, preciso, que todos de con- 
no procuren de una vez y para siem
pre que en la formación de estos do
cumentos presi.la la mayor justicia y 
equidad posible, para que sean en 
cada localidad la verdadera espresion 
de su capacidad tributaria por los va
lores mobiliarios y que tanto en los 
nombramientos de clasificadores en 
loo gremios cuanto en los de los sín
dicos, se procure optar por las perso
nas de aptitud y moralidad probada; 
que Ias d^^mas operaciones se practi
quen con toda la publicidad posible 
para que los contribuyente.-! usen de 
los derechos y entablen los recursos 
que la ley les conce le; y finalmente, 
que no quede un solo individuo de los 
llamado.s por aquella á sostener en la 
proporción debida las cargas del Es
tado, que ño sé clasifique perfecta
mente la categoría y grupo que las 
tarifas le designen.

Mas de quinientos espedientes de 
.comprobaciones administrativas, ins
truidos por los agentes en los últimos 
meses, prueban de una manera evi
dente que las Autoridades locale.s de 
determinados pueblos, desatienden 
por una rutina mal entendida, las re
petidas escitacióiies de la Adminis
tración que desea ardientemente pre
venir, antes de verse en el caso de 
castigar, y los disgustos y las dobles 
vejaciones que con la.s multas se han 
ocasionado á esos industriales ó co
merciantes, pueden indisputablemen
te achacarse en primer término al 
poquísimo celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios que los escudaron por 
una consideración digna de la mas 
severa censura.

Que lás matricidas del año de 1868 
á 1869 sean una verdad en su exen- 
cía y en su resultado, á eso es lo que 
deben aspirar, to.las y cada una de 
las Autoridades, de la provincia, y yo 
confie en qué lo fiaran de fijo en la 
presente ocasión, porque deben tener 
la completa seguridad como se lo he 
probado en los diferentes servicios del 
año presente, que no tolero por nada 
ni por nadie la mas pequeña trasgre
sión de la ley, y qué estoy resuelto á 
que la moralidad que en primer lugar 
exijo del eiñuleado subalterno, se re
fleje en todos los contribuyentes para 
que no existan en lo sucesivo descui
dos que reprender ni culpas que cas- 
tigar. ' .

Sirvanse todos los Sres. Alcaldes 
avisarme el recibo de la presnte cir
cular, consultándome cuantas dudas 
se les ocurran para la formación de 
los documentos citados, y cuenten 
siempre con que á la actividad de mis 
respuestas, se unirá el aprecio y consi
deración con que .siempre miro á los 
que llenan cumplidamente sus de
beres.

Valladolid 13 de Abril de 1868.— 
El Administrador, Juan José Egoz
cue.

Idem 14: Inséilese, Ürefia<
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